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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
 

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
Correspondió a esta agencia judicial el conocimiento de la demanda de 

ADJUDICACION DE APOYOS promovido por el señor LUIS ALBERTO CUESTA MENA 

en contra de RAMON EMILIO CUESTA MENA. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Establece el inciso 2º del Art. 56 de la ley 1996 de 2019., que  

 

“(…) las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó 

el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la 

persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para 

determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. (…)” (Resaltado por 

el despacho) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es dable dar aplicación a lo indicado por dicha 

norma, pues deberá la parte actora presentar la revisión de la situación jurídica del 

señor RAMON EMILIO CUESTA MENA, ante el juez que conoció del proceso de 

interdicción, tal como fue informado en los hechos de la demanda: 

 

 

 

Circunstancia que también se corroboró dentro de los anexos de la demanda, toda 

vez que en estos se encuentra la sentencia proferida por el Juzgado Primero 

Promiscuo de Quibdó, la cual declaró la interdicción del señor RAMON EMILIO 

CUESTA MENA el pasado 02 de abril del año 2007, por lo que es el homólogo 
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quien al revisar el proceso de interdicción, determinará si es dable la adjudicación 

de los apoyos.  

 
iPara reforzar los planteamientos aludidos, es menester traer también a colación el 

precedente vertical reciente de la Corte Suprema de Justicia, que sobre el tema ha 

referido lo siguiente: “Igualmente, vale resaltar que la continuidad en el 

conocimiento de las diligencias por parte del primero de los juzgadores 

enfrentados en este asunto, viene dada en función de un fuero de atracción que 

previó el legislador en su especial empeño de procurar que todas las cuestiones 

concernientes a personas en cuyo favor se ha decretado la interdicción o se han 

concedido apoyos, sean tramitadas por el mismo despacho que las ordenó, en 

atención a que, al conocer los antecedentes médicos y jurídicos que rodean el 

asunto, ese estrado está en mejor condición de velar por los intereses del sujeto 

de especial protección. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el Art 56 de la ley 1996 de 

2019 en concordancia con el art. 21-17 del C.G.P., se rechazará la presente 

demanda por falta de competencia territorial y se ordenará su remisión al Juzgado 

01 Promiscuo de Familia de Quibdó- Choco, para su debida asignación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -

VALLE,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia territorial, la demanda de 

ADJUDICACION DE APOYOS, promovida por el señor LUIS ALBERTO CUESTA 

MENA en contra de RAMON EMILIO CUESTA MENA, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente al Juzgado 01 Promiscuo de Familia 

de Quibdó- Choco para su debida asignación y conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUEZ 

(6) 
 

 

 
i 4AC1507-2022 del 19-04-2022, M.P. Luis Alonso Rico Puerta. 
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